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Fechas de publicación:  19, 20 y 21 de noviembre 2018 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación: 

Tipo de documento: Resolución 

Número de documento: RESOL-DMT-JAT-2018-2294 

 

A las siguientes personas: 

Nombre/Razón Social del contribuyente  Identificación No. Representante Legal 

AGUIRRE CRUZ HILDA TERESA DE JESUS 1707569487 NO APLICA INFORMACION  

CABRERA ZURITA GERMAN NECTARIO 1704107281  
NO APLICA INFORMACIÓN 

FIDEICOMISO HIT 
1791305450001 

 
NO APLICA INFORMACIÓN 

ALBUJA AYALA MARIO RODRIGO 
1706395918 

NO APLICA INFORMACIÓN 

MIRADA GRANDA JAIME ANDRES Y OTROS  
1704462322 

NO APLICA INFORMACIÓN 

CHAVEZ ESTEVEZ GERMAN LUTGARDO 
1701710277 

NO APLICA INFORMACIÓN 

PADILLA RAMOS VINICIO ANTONIO NO EXISTE 
INFORMACIÓN 

NO APLICA INFORMACIÓN 

RODRIGUEZ PAULA VICTOR HUGO Y OTRA  
0600836225 

NO APLICA INFORMACIÓN 

ALVAREZ MARIA VICTORIA  
0500109426 

NO APLICA INFORMACIÓN 

PROPIETARIO EN PROCESO DE IDENTIFICACIÓN NO EXISTE 
INFORMACIÓN 

NO APLICA INFORMACIÓN 
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PAEZ ROMERO MARCO FABRICIO 
1707769954 

NO APLICA INFORMACIÓN 

JIJON MALDONADO DULCE MARIA 
0800057259 

NO APLICA INFORMACIÓN 

ROMERO CORDOVA JOSE ALBERTO  
1704425907 

NO APLICA INFORMACIÓN 

  

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

 

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil. 


